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DIARIO DE LA CORUÑA 
D E L L U N E S 26 D E N O V I E M B R E D E 1810. 

Loíf Deípojorioí de Ntra. Sra. 

C O R T E S.-

Continuación de las sesiones de los dias- 11 9 12 y 

E l padre T r a x i a , cartoelita dezcaho, p r e s e n t ó una memo»" 
riá sobre que kís regulares tuviesen rep resen tac ión en las Cor 
tes , y que se le concediese licencia para la impres ión de d i 
cha memoria.- Casi por unanimidad- de- votos í'ué desechada su 
propuesta..-

Juraron los 4 diputados del reyno de L e ó n y eí conde de ' 
Altamira por si como decano del consejo de Esiado, y a nom
bre de este, y como caballerizo y ballestero mayor de S. M ^ 
ademas del juramento hizo el reconocimieuto»• 

Se leyó un oficio de la Junta superior de Sevi l lá , residen-
té en Ayamonte , telicitando á las Cortes. 

Se v e n t i l ó • una* proposic ión <iel Sr, Rodrigo,^ sobre q ü e sé ' 
observase el decreto del Consejo de Regencia de 30-de abr i l , 
suspendiendo la p r o v i s i ó n de empleos , • y mandando' cerrar ios 
estudios púbiieoso • 

E l Sr. M u ñ o z de Torrero dixo , que se pasase ef proyec» 
ttf del Sr.- Rodr igo á lá comisión de-Jmucia ' para que p ropu
siera-- lar- forma de decreto- que adoptase,, comprehensiva; de los 
pumos y paniculares conducentes, y con especialidad en q u a n -
to manda el- decreto cerrar* los estudios públ icos , que sin per
juicio de la p a t r i a , antes con u t i l idad suya, deben pennajuccer 
abiertos. • Se votó y. aprobó^-



Í 3 ! 4 
E l Sr. G a r c í a Herreros propuso que se mandasf a lConsé* 

j o de Regencia remi t i r lista de los empleos provistos después 
del decreto de 30 de abr i l p r ó x i m o con e x p r e s i ó n de personas 
y sueldos , y especificar en cada uno los motivos de haberlo 
Éecko j y que venido pasase á la c o m i s i ó n de justicia» 

E l Sr. Campmany a p o y ó esta p r o p o s i c i ó n , a ñ a d i e n d o que 
se extendiese la lista á las gracias y pensiones: todo lo q u i l 
fué aprobado. 

Se leyeron algunos cap í tu los del plan de alistamientos^ sobre 
ellos se subcitaron algunas qües t iones , y entre estas, que ha
b i é n d o s e puesto en execucion m el reyno de Galicia y otras 
partes el reglamento de la Junta central , i a pub l i cac ión de otrodis-
t i a t o de aquel entorpecerla las operaciones. E n este estado el Sr, 
M u ñ o z de Torrero , propuso que se pasase á la comis ión de guer
ra el reglamenio de la Junta fentral x o n las adicciones que 
as í esta como el Consejo de Regencia hubiesen hecho, para 
que propusiera, l^s (enmiendas y variaciones conduceates con la 
debida s e p a r a c i ó n , y se a p r o b ó . 

. . . , ' M O T A . 
L a con tes tac ión del Sr. Presidente de las Cortes ai E m i -

uent i s imo Sr. Cardenal de Borbon , que se puso en té rminos 
m u y generales , por abreviar , fué l i teralmente en los siguientes, 

3?La sangre que corre por las ,venas ¡de vuestra Eminen 
c i a , y la respiandeciente p ú r p u r a que i a c u b r e , ocupa nues
t r a a t enc ión de modo que por estas dos solas circunstancias, 
^prescindiendo de otras muekas , es p a r t i c u l a r í s i m a la satisfacción 
de estas Cortes en haber oido el ofrecimiento que hace vues- ; 
i r a Eminencia, y el juramento que acaba de prestar á la vis-
ta de la n a c i ó n , " 

Se continuarán, 
N O T I C I A S . 

Tarragona 9 de actuhrc. 
"¡Por hallarse S. E . el General en xefe en marcha para d Bishal 

(donde se c u b r i ó de g l o r i a ) quando recibió el parte de la 
gloriosa acción qye .las bizarras tropas al mando i d brigadier 
t>. Bartolomé Georget sostuvieron el 5 del próximo pasado en 
las inmediteioms de Csrvent, no se han podido manifestar al 
público sus fdices resultados £tti son c§mo siguen. 

. f íab ieado hecbo los eaemigos. la tarde del 4 un r á p i d a 



tüSíjvutiíentó én numero considerable, cOti dírecolort á Cervera, 
por ios caminos de Tarrega y Agramunt , deseoso Gcorget -
á pesar de sus pocas fuerzas, en comparacioa con las e n e m í 
gas , de que no pasasen estas impunemente , t o m ó posicioa 
t i anochecer en la G u r u l l a d a , y emboscó su c a b a l l e r í a , de
sando soio algunas partidas que haciendo cara y retirando del 
Cftemigo, lo atraxesen á la emboscada. 

A l rayar el d í a empezó el enemigo á adelantar sobre nues
tras guerri l las , cuya ingeniosa retirada empezaban ya á cele
brar con algazara y vivas prostituidos á su emperador. L u e 
go que l legó á la emboscada , sal ió Georgct al frente de su 
cabal ler ía de Santiago y húsa res reales de Granada , y man
dado el toque i d e g ü e l l o , fué con la velocidad del rayo en
vuelta la vanguardia enemiga fuerte de 120 caballos, no l l e 
gando á 4 los que se l ibraron de l a suerte de muertos ó que-* 
dar prisioneros en nuestro poder. 

Concluida esta operac ión , y no debiendo Georget chocar 
.con el grueso del exé rc i to enemigo , compuesto de m u c h í s i m a 
i t ifantería y 600 caballos con 4 piezas de a r t i l l e r í a , dispuse? 
su retirada , que se verificó con todo orden. 

Ent re los prisioneros que cayeron en nuestro poder se 
cuentan el c a p i t á n , el teniente y el alférez que mandaban la 
vanguardia francesa. Nues t ra 'perd ida no l legó á 10 hombres. 

E l brigadier Georget ddee que las í í ropas se l lenaron dq 
gloria , y sus xefes de mayor honor. E l teniente coronel de 
húsares reales de Granada D, Anton io M a r a ñ o s a , el coman
dante del e s q u a d í o n del mismo D . Pablo R o d r i g u e z , el de 
igual clase del de Santiago D. Juan H e r r e r a , y el teniente 
del misino D . L u i s Auberge saUeron a l lado de Georget a i 
frente de la cabal ler ía y con el mayor esmero inflamaron á 
sus respectivas tropas al arrojo que exigia esta acción, M a -
ichos soldados contraxeron un m é r i t o especial. 

Este ingenioso y m i í í s i m o sistema de guerra d ivers iva 
abrazndo por ia n a c i ó n , y con especialidad en C a t a l u ñ a , es 
un agudo y eficaz corrosivo que debilita y consume por oao-
ffientos las fuerzas del opresor-

Calcu lad , míse ros e g o í s t a s , cobardes agoreros de la suer
te de nuestra patria : vosotros que mi rá i s con el mic roscop ía 
del terror , abultadas las fuerzas del coco , que ha espantado 
á las naciones menos valientes que la E s p a ñ a decid ¿ Q u e 
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puede hacer eL corzo apelando á todos los recursos de su inr-
potente furor? |Que r eemplaza rá las incalculables baxas d e s ú s 
exercitos? Este decreto de su despecho podrá hacer mas dilata
da la guerra^ pero de n i n g ú n modo consumar la conquista: m u l 
t i p l i c a r á sacrificios j pero esa misma sangre será su atolladero: 
p e r d e r á soldados , y no o b t e n d r á mayores ventajas :- agotará 
sus recursos f .pero no nuestra constanciar emplea rá nuevos ma-
fiscales en. p re t ens ión de vengar ios infinitos desayres^ de sus-
mas acreditados mamert inos, . cuyas glorias se han convertido-
en ignominias en la pretendida conquista de E s p a ñ a . E l nue» 
vo sistema de lucha que hemos adaptado acabará de habilitar 
á nuestros soldados en lo poco que ta i vez les falta para gra
duarse de. maestros en el arte de vencer j y quando hayan pe
recido en las garras- de los leones- las bastardas águ i l a s de Aus-
te r i i t z y de Jena , se rán arrancados del seno de sus madres-
lofr i m p ú b e r e s conscriptos de las? naciones esclavas- de la Francia,-

Coruña: 26 de noviembre*-

D E O R D E N D E L A - J U N T A - SUPERIOR. 

N o - pudiendo la Junta p rov inc i a l ; de Orense conciliar con' 
«•iiízelo y sentimientos el mirar con una fria indiferencia la 
desnudez y privaciones .de la d iv i s i ón de la Sanabria f ya que 
carcce.de medios que emplear al momento en su socorro, qu i 
so exci tar la generosidad de los habkantes de su provincia tan 
interesados en la conse rvac ión de aquellas tropas por medio • 
de: una enérg ica circular que les d i r i g i ó al efecto : y ve con 
la mayor complacencia que el suceso corresponde á. sus espe
ranzas j , habiendo concurrido ya con sus donativos patr iót icos 
los suge.tos que comprende la lista siguiente, , mientras que-
©tsos se preparan á - i m i t a r pronto su exeinplo. • 

Donativos para -
Do M a n u e l : R o d r í g u e z Conde e n t r e g ó 100 reales ; el Sr/-

M á g i s t r a l d e la-Su-; .Iglesia de Orense 300 : el Sr. Dean de la • 
miisoia-. 160 :.el,Sr. D ; Domingo Capelasiegai Bo, ( Sfcontinuarán.)-.) 

~~ ' D E Ó t l D K N b U P i ^ K i O í x . 
JPor IX.. Manuel Mária de V i l a , Impresor de ¡a 

Jmtu Superior de este- Rey no. 
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